
01 de Junio 2026 
 

 
CUENTA DE COBRO No.05 DE 2026 

 
 
 

EL MUNICIPIO DE GARZON 
Nit. 891.180.022-6 

 
 

 
 

DEBE A: 
 

ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA  
C.C. 1.077.842.635 

 
 
 
 

LA SUMA DE: 
 
 

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) 
 

Por concepto de:   
  

• Actividades realizadas del 01 al 30 de Mayo de 2026, Contrato de 
prestación de servicios profesionales 000189-2026 cuyo objeto es 
“PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
INGENIERO CIVIL EN LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PUBLICAS, PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, APOYO E 
INTEGRACIÓN DE LOS PROYECTOS A CARGO DE ESTA 
OFICINA.”.  

  
  

Cuenta bancaria: 
 

• Cuenta de ahorros No. 28551231595 BANCOLOMBIA  
  
 
 
 
ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA 
C.C. 1.077.842.635 
Tel: 3118171989 
Correo: alexrl111@hotmail.com 



Fecha presentación: 
01 Junio de 2026 

 

INFORME DE 
ACTIVIDADES 

CONTRATO 
000189 DE 2026 

Periodo: 
01 AL 30 Mes de Mayo 
de 2026  
Contratista: 

ALEXANDER 
RODRIGUEZ 

LOSADA 
 

1. NUMERO DEL 
CONTRATO 000189 de 2026 

2. OBJETO DEL 
CONTRATO: 

“PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
INGENIERO CIVIL EN LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS, PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO, APOYO E INTEGRACIÓN DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE ESTA OFICINA.” 

3. RESPONSABLE DEL 
INFORME ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA 

4. CEDULA DE 
CIUDADANIA 1.077.842.635 de Garzón – Huila 

5. AREA DONDE 
LABORA Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas.  

6. SUPERVISOR DEL 
CONTRATO CARLOS FELIPE TOVAR VARGAS 

7. PERIODO DEL 
INFORME 01 al 30 de Mayo de 2026 

ACTIVADES REALIZADAS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

OBLIGACIÓN DESARROLLO – ANOTACION 
1. Brindar acompañamiento, 

apoyo e integración en la 
planificación y desarrollo 
de los diseños para los 
diferentes proyectos que 
se adelantan en la 
Secretaria de 
Infraestructura y Obras 
Publicas enmarcadas en el 
desarrollo del proyecto 
“FORTALECIMIENTO AL 
DESARROLLO DE 
PROGRAMAS EN LA 
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA PARA LA 
VIGENCIA 2026 EN EL 
MUNICIPIO DE GARZÓN – 
HUILA”. 

Brinde acompañamiento al Secretario de Infraestructura y Obras 
Publicas en la planificación y desarrollo de diferentes proyectos que 
se adelantan en la entidad. 
 
Entre otros:  
- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 

POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. Que se busca cofinanciar con la Gobernación del 
Huila, por intermedio de secretaria de agricultura.  

 
- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 

CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

 

2. Apoyar a la Secretaria de 
Infraestructura y Obras 
Públicas en la evaluación 

Apoye al Secretario de Infraestructura y Obras Publicas en la fase y 
actividades que se desarrollan dentro la ejecución del proyecto  
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de las condiciones dadas, 
identificar las deficiencias, 
brindas medidas 
correctivas, realizar y 
coordinar modificaciones 
en los proyectos y obras 
civiles que se adelantan en 
la dependencia. 

- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 
POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. 

- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 
CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

3. Asistir a las reuniones y 
comités que se programen 
para el buen desarrollo de 
los proyectos que se 
adelantan en la entidad. 

- Asistí a reunión programada por el secretario para elaborar los 
proyectos para la vigencia. 

- Asistí a reunión programada, como delegado en articulación para 
documentos técnicos de los proyectos cuyo objeto es. 

- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 
POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. 

- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 
CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

4. Apoyar profesionalmente 
en los procesos de 
formulación de proyectos 
que adelante la Secretaria 
de Infraestructura y Obras 
Públicas del proyecto 
“FORTALECIMIENTO AL 
DESARROLLO DE 
PROGRAMAS EN LA 
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA PARA LA 
VIGENCIA 2026 EN EL 
MUNICIPIO DE GARZÓN – 
HUILA”. 

Apoye al Secretario de Infraestructura y Obras Publicas en la 
evaluación de la oficina, se revisó cada uno de los proyectos y obras 
que cuentan con estudios y diseños con el fin de verificar y alistar su 
actualización y formulación. 
 
- Se inicio el proceso actualización documentación (certificados) 

del proyecto cuyo objeto es:  
- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 

POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. 

- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 
CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

5. Prestar asesoría 
profesional técnica de 
manera constante la 
supervisión integral a 
proyectos de los sectores 
de VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, VÍAS E 
INFRAESTRUCTURA, 
EDUCACIÓN, DEPORTE Y 
RECREACIÓN, GOBIERNO 
TERRITORIAL, 
TRANSPORTE, AMBIENTE 

Preste asesoría profesional técnica de manera constante referente a 
proyectos de inversión del sector VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 
VÍAS E INFRAESTRUCTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN, 
GOBIERNO TERRITORIAL, TRANSPORTE, AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE que adelante esta Secretaria. 
 
- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 

POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. 

- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 
CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
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Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE que adelante 
la Secretaria de 
Infraestructura y Obras 
Públicas del Municipio. 

PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

6. Prestar apoyo profesional 
en la elaboración, 
modificación y/o 
estructuración de los 
presupuestos para los 
diferentes proyectos de 
obra e interventoría que 
adelante la Secretaria de 
Infraestructura y Obras 
Públicas del Municipio 
enmarcadas en el 
desarrollo del proyecto 
“FORTALECIMIENTO AL 
DESARROLLO DE 
PROGRAMAS EN LA 
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA PARA LA 
VIGENCIA 2026 EN EL 
MUNICIPIO DE GARZÓN – 
HUILA”. 

Preste apoyo profesional en la elaboración en la estructuración del 
presupuesto del proyecto cuyo objeto es:  
 
- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 

POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. 

- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 
CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

7. Cumplir funciones que 
durante el contrato 
imparta el supervisor 
relacionado con el objeto 
del contrato. 

- Cumplí las funciones que durante el tiempo de ejecución se 
impartió por el supervisor en relación al objeto del contrato.   

8. Las demás que   le asigne 
el coordinador y/o 
supervisor del contrato 
delegado por la Alcaldía de 
Garzón y que se derive   de   
la   naturaleza   del   
contrato. 

Se presto realizaron las demás asignaciones por el supervisor, 
referentes al apoyo en los diferentes proyectos de la secretaria y 
los proyectos que se relacionan.  
 

- “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE MERCADO DEL CENTRO 
POBLADO ZULUAGA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
GARZÓN”. 

- “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA 
CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE 
GARZÓN, HUILA” 

- Se proyecto y reviso oficio para el reporte al Ministerio de 
Transporte de la Caracterización de la vía terciaria a cargo 
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del Municipio (información suministrada por el contratista 
de obra.  

- Se proyecto y reviso oficio para dar respuesta a 
observaciones al Ministerio de Transporte del reporte de 
la Caracterización de la vía terciaria a cargo del Municipio 
(información suministrada por el contratista de obra. 
Respuesta Entrega No. 1 Caracterización de la vía 2026-
04-27 “CRUCE 4505ª (SECTOR PARABOLICA) - CRUCE VIA 
EL MESON - CRUCE VIA LOS PINOS”, Municipio de Garzón, 
Huila. Radicado MT No. 20263030846512 – 
20263030847782. 

- Proyección para dar respuesta a PQRS sobre proyectos de 
Plazas de Mercado, mediante el Oficio No. SIOP-0238-
2026. 

- Se emitió Respuesta a petición del Comité de Cafeteros 
Departamental, mediante Oficio No. SIOP-0235-2026. 

9. Realizar de manera 
autónoma los 
desplazamientos 
necesarios para el 
cumplimiento del objeto 
del presente contrato. 

- Realice de manera autónoma los desplazamientos a las reuniones 
y demás actividades dando cumplimiento al objeto del contrato.  

FIRMA DEL CONTRATISTA. 
 
 
 
 
 
 

ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA 
CC. 1.077.842.635 de Garzón - Huila  

Contrato 000189 de 2026 
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EVIDENCIAS 
 

          
Imagen 1. Oficio Presentación Proyecto cuyo Objeto es: “OPTIMIZACION DEL SISTEMA 
DE ACUEDUCTO, CON LA CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA 

EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE GARZÓN, HUILA”.   
 

           
Imagen 2. Oficio Presentación Proyecto cuyo Objeto es: “OPTIMIZACION DEL SISTEMA 
DE ACUEDUCTO, CON LA CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA 

EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE GARZÓN, HUILA”. 
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Imagen 3. Oficio Presentación Proyecto “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO, CON LA CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA 
EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO DE GARZÓN, HUILA” 

 

      
Imagen 4. Certificaciones Sec. Infraestructura Proyecto cuyo Objeto es: 
“OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA CONSTRUCCION DE UN 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL MUNICIPIO 
DE GARZÓN, HUILA”. 
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Imagen 5. Certificado Trazador Presupuestal, NTC y Concordancia PBOT 

Proyecto “OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, CON LA CONSTRUCCION DE 
UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA EL  CENTRO POBLADO LA JAGUA DEL 

MUNICIPIO DE GARZÓN, HUILA”. 
 



Fecha presentación: 
01 Junio de 2026 

 

INFORME DE 
ACTIVIDADES 

CONTRATO 
000189 DE 2026 

Periodo: 
01 AL 30 Mes de Mayo 
de 2026  
Contratista: 

ALEXANDER 
RODRIGUEZ 
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Imagen 6. Respuesta a petición del Comité de Cafeteros Departamental, 

mediante Oficio No. SIOP-0235-2026. 
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Imagen 7. Oficio Presentación Caracterización vía a Cargo del Municipio. 

(información suministrada por el contratista de obra. Caracterización de la vía 
“CRUCE 4505ª (SECTOR PARABOLICA) - CRUCE VIA EL MESON - CRUCE VIA 

LOS PINOS”, Municipio de Garzón, Huila. Radicado MT No. 20263030846512 – 
20263030847782. 
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Imagen 8. Respuesta a Observaciones a Entrega No. 1 del Reporte Ministerio 

Transporte (información suministrada por el contratista de obra. 
Caracterización de la vía “CRUCE 4505ª (SECTOR PARABOLICA) - CRUCE VIA 
EL MESON - CRUCE VIA LOS PINOS”, Municipio de Garzón, Huila. Radicado MT 

No. 20263030846512 – 20263030847782. 



Garzón Huila, 01 de junio del 2026 
 
 
Señor: 
FRANCISCO ENRIQUE CALDERÓN FERIZ  
Alcalde Municipal de Garzón 
Ciudad 
 
Yo, en calidad de servidor público ___ / contratista _X_ de la Alcaldía Municipal de 
Garzón, manifiesto mi firme voluntad de actuar, en todo momento, guiado(a) por los 
valores del Código de Integridad del Servicio Público Colombiano: honestidad, 
respeto, compromiso, diligencia y justicia, así como por las políticas, procedimientos 
y códigos de conducta que conforman el Programa de Transparencia y Ética Pública 
(PTEP), como instrumento estratégico, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2195 de 2022 y el Decreto 1122 de 2024, en coherencia con la misión y visión 
institucional de la Alcaldía Municipal de Garzón, orientadas al servicio a la ciudadanía, 
la legalidad y el desarrollo integral del municipio. 
 
En este sentido, me comprometo a apoyar la implementación y fortalecimiento del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, a observar los lineamientos de la 
Política de Administración del Riesgo, y a suministrar información veraz, completa y 
oportuna requerida para la implementación, seguimiento y evaluación del Programa 
de Transparencia y Ética Pública. 
 
Reconozco el compromiso de la Alta Dirección de implementar y velar por la 
aplicación continua del Programa de Transparencia y Ética Pública, y manifiesto mi 
disposición para acatar sus directrices, contribuyendo al fortalecimiento de una 
cultura ética, la transparencia en las decisiones y la rendición de cuentas de la gestión 
institucional. 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública será mi guía para interpretar, en cada 
circunstancia, el objetivo y alcance de mis responsabilidades, permitiéndome actuar 
con integridad, equidad y rectitud. 
 
Con esta declaración reafirmo mi compromiso de contribuir, desde mi rol, a una 
gestión pública íntegra, transparente y orientada al servicio de los ciudadanos, 
entendiendo que la ética pública es un pilar fundamental para la confianza 
institucional y el desarrollo del municipio de Garzón. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA 
C.C. 1.077.842.635 
 



Garzón, 01 de Junio de 2026 

 

 

Doctor 
FRANCISCO CALDERON FERIZ 
Alcalde Municipal 
Garzón - Huila 
 

 

Cordial saludo, 

 

 

Comedidamente me permito manifestarle bajo la gravedad de juramento que de 
acuerdo con la Ley 21 de 1982, capítulo II, artículo 7, numeral 4 y artículo 19, para 
la ejecución contrato 000189 de 2026 cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO INGENIERO CIVIL EN LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS, PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, 
APOYO E INTEGRACIÓN DE LOS PROYECTOS A CARGO DE ESTA OFICINA”. 
no requiero de personal permanente, y en razón a ello, no estoy obligado a efectuar 
el pago de PARAFISCALES de conformidad con la normatividad vigente. 
 

 

Cordialmente, 

 

 
ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA 
C.C 1.077.842.635 de Garzón – Huila  



Nota 1: Recuerde que en desarrollo del decreto 1070 de 2013 toda persona está en obligación de auto clasificarse dentro de la categoría tributaria que le corresponda e informarle por escrito a 
sus pagadores. Es importante que antes de diligenciar este formato usted valide e identifique efectivamente a que categoría tributaria pertenece conforme a las descritas en el Art 329 del E.T. 
 
Nota 2: ARTICULO 18°. Adiciónese el artículo 388 Estatuto Tributario el cual quedará así: 
ARTICULO 388. DEPURACIÓN DE LA BASE DEL CÁLCULO DE LA RETENCIÓN EN LA FUENTE. Para obtener la base de retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de rentas de trabajo efectuados a personas naturales, se podrán detraer los siguientes 
1.  Los ingresos que la ley de manera taxativa prevé como no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 
2.  Las deducciones a que se refiere el artículo 387 Estatuto Tributaría y rentas que la ley manera taxativa prevé como exentas. todo caso, la suma total de deducciones y rentas exentas no 
podrá superar el cuarenta por ciento (40%) del resultado de restar del monto del pago o abono en cuenta no constitutivos de renta ni ganancia ocasional imputables. Esta limitación no aplicará 
en el caso del pago de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, sobrevivientes y profesionales, las indemnizaciones sustitutivas de las pensiones y devoluciones ahorro pensiona/. 
La exención prevista en el numeral 10 artículo 206 del Estatuto Tributario procede también para pagos o abonos en cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por compensación por 
servicios obtenidos por personas informen que no han contratado o vinculado (2) o más trabajadores asociados a la actividad. 
Los factores depuración de la base retención los trabajadores cuyos ingresos no provengan una relación laboral, o legal y reglamentaria, se determinarán mediante los soportes que adjunte el 
trabajador a la factura o documento equivalente o el documento expedido por las no obligadas a facturar en los términos del inciso del artículo 771-2 Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO. Para efectos la aplicación la de retención en la fuente en el artículo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales cuyos pagos o abonos en cuenta no provengan de una 
relación laboral, o legal y reglamentaria, se deberá en cuenta la totalidad de los pagos o abonos en cuenta efectuados en el respetivo mes. 

 

Declaración Juramentada para efectos tributarios – Ley 1819 de 2016 sistema de 
determinación del impuesto sobre la Renta de las personas naturales. 

 
Yo, ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.077.842.635, expedida en la ciudad de Garzón, Huila, obrando en nombre propio, me permito 
declarar bajo la gravedad de juramento que en el momento del pago correspondiente a la cuota 
05 del contrato 000189–2026 objetos de esta declaración: 
 
1. Que la Ley 1819 de 2016, introdujo sustanciales modificaciones al sistema de determinación 

del impuesto de las personas naturales, que para efectos tributarios, establece un sistema 
de tributación cedular, en virtud del cual se impone la obligación de determinar el impuesto 
en función del origen de las rentas, lo que implica que las personas naturales se vean 
obligadas a efectuar varias depuraciones cuando obtengan rentas de diferentes orígenes, 
considerando en cada caso, factores de depuración y tablas de impuestos diferentes. Es así 
como clasifica las rentas en cinco categorías, algunas de las cuales agrupa para efectos de 
la determinación de la tarifa del impuesto así: 

 
☐  Rentas de trabajo (Salarios, comisiones, honorarios, retribución a servicios personales). 
 
☐ Pensiones (jubilación, vejez, sobrevivientes, indemnizaciones sustitutivas de pensiones, 
etc.). 
 
☐ Rentas de Capital (Intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y 
explotación de. propiedad intelectual) 
 
☐ Rentas no laborales (Rentas que no clasifiquen en otra cédula y aquellos honorarios 
recibidos por personas naturales que presten servicios y que contraten o vinculen por lo 
menos noventa (90) días, dos o más trabajadores). 
 
☐ Dividendos y Participaciones.  

  
2. Diligenciar solo cuando los ingresos sean por concepto de honorarios y por compensación 

por servicios obtenidos: Manifiesto que SI ☐   NO X he contratado o vinculado dos (2) o más 
trabajadores asociados a la actividad. 

 
3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis 

ingresos o cambio respecto a la categoría tributaria.  
 
En constancia de lo anterior se firma a los un (01) día del mes Junio de 2026 
 
 
 
Firma:  
Nombre: ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA  
Documento de Identificación: 1.077.842.635 
Correo Electrónico: alexrl111@hotmail.com    
Teléfono: 3118171989 

mailto:alexrl111@hotmail.com




Martes, 13 de enero de 2026

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA
identificado(a) con CC 1077842635, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros 28551231595 2009-07-02 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

ALEXANDER RODRIGUEZ LOSADA

CC-1077842635

0

0

2026-06-01

2026-05

I

8641146302

2026-05

8693527932

2026-06-01

BANCO DE BOGOTA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-06-09

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS005 800251440 SANITAS 1 $ 0 $ 236.900 $ 236.900$ 0 $ 0$ 1.894.999

230301 800224808 PORVENIR 1 $ 0 $ 303.200 $ 303.200$ 0 $ 0$ 1.894.999

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 9.900 $ 9.900$ 0 $ 0$ 1.894.999

$ 550.000Total a pagar $ 550.000$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 08/07/2026


